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SE ACOGE OBSERVACION

Se incorpora la Directiva de la 001-2020-OSCE/CD en el 

numeral 1.1 BASE LEGAL y se corrige la categoria en el 

numeral 2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCION

El numeral 1.1 BASE LEGAL de las bases a integrarse se incorporará lo siguiente:

- Resolución Directoral N° 001-2018-EF/68.02 y Resolución Directoral N° 002-2020-

EF/68.01, que aprueba y modifica documentos estandarizados en el marco del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y 

local con participación del sector privado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 294-

2018-EF. 

- Directiva N° 001-2020-OSCE/CD: Procedimientos y trámites ante el registro nacional 

de proveedores.

El numeral 2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN del ANEXO F TÉRMINOS DE 

REFERENCIA de las bases a integrarse quedará redactado de la siguiente manera:

PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN Nº 002-2022-MVCS/PNSR-OXI HUILLCARPAY

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA DEL PROYECTO: “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA COMUNIDAD DE HUILLCARPAY, DISTRITO DE SAN SEBASTIÁN – CUSCO – CUSCO” CON C.U.I. 

N° 2312883
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NO SE ACOGE CONSULTA

En el anexo C. Experiencia del postor, no se considerará para 

la acreditación del monto facturado solicitado a la supervisión 

de implementación social en proyectos de saneamiento o 

similares, porque dentro del Programa Nacional de 

Saneamiento Rural esta considerado como servicios y no 

como consultoría de obra.

Sin perjuicio a ello se debe tener en cuenta a lo establecido en 

el literal g) del numeral 1.1.1. SOBRE N° 1 - PROPUESTA 

TÉCNICA del ANEXO D PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS que indica lo siguiente:

Documentación de presentación obligatoria: 

g) Conforme lo establecido en el numeral 102.3 del artículo 

102 del TUO del Reglamento de la Ley N° 29230, la Entidad 

Privada Supervisora, o sus empresas vinculadas, deben 

acreditar contar con una experiencia total como supervisor de 

cuatro (4) años como mínimo en proyectos similares. La 

Entidad Privada Supervisora puede ser una persona natural o 

jurídica, nacional o extranjera, y tratándose de personas 

jurídicas que designan a persona naturales, estos deben 

acreditar la experiencia solicitada. Dicha información deberá 

ser presentada, de acuerdo a los Formatos N° 8 y 9 de las 

Bases.

Al respecto, en el numeral 6.1. REQUISITOS del anexo 

ANEXO F TÉRMINOS DE REFERENCIA de las bases se 

indica las características de supervisión en proyectos de 

saneamiento o similares.

No corresponde realizar precisiones en las bases a integrarse
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